
Registro No. 35 de 2010 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Esto es para certificar que Emi Munekata, apoderado de Takashi Kano, Director 
Representante de Sumitomo Corporation, declaró en mi presencia que Takashi Kano ha 
firmado el documento adjunto por lo que la firma es autentica y verdadera. 

Fecha 26 de Enero de 2010 

(Hay una firma ilegible y un sello) 
Kunitaka Ogiso 
Notario Adjunto a 
La oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio 
1-10, Nihombashi Kabuto-cho 

Chuo-ku, Tokyo, Japón 

(hay un sello del Notario) 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

l.- País: Japón 
Este documento público 

2.-  hasido firmado por Kunitaka Ogiso 
3.- actuando en calidad de Notario de la oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio 
4.- Lleva el sello/ la estampilla del Notario Kunitaka Ogiso 

CERTIFICADO 

5.- En Tokyo 
6.- El 26 de Enero de 2010 

7.- Por el Ministro de Asuntos Exteriores 

8.- 10-No 002963 
9,- Sello / estampilla (hay un sello) 
10.- — Firma 

Kazutoyo OYABE 

Por el Ministro de Asuntos Exteriores 
(hay una firma ilegible) 

Perito traductora 

Paola Carrión Díaz Granados 

CI 171645325-1 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En * 
Distrito Metropolitano de Cuito, Capital de la Repúblic: 

del Ecuador, hoy dia miércoles tres (03) de febrero del año 

dos mil diez; ante mi, Loctor LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señorita 

PAOLA CARRIÓN DÍAZ GRANADOS, ecuatoriane, de estado civil 

itera, portadora de la E-E- lo. 171645325-1; quien firmó 
documento que antecede; razón por la cual certifico 3u 

sutenticidad, diligencia que la celebro así amparo de lo 

dispuesto en el srticulo dieciocho numeral trez de la Ley 

Notariasi. De lo cusl doy fe.- 
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A, ANYS 
HUMBERTO NAVAS DÁVILA 

INTO DEL CANTÓN QUITO 

  

(is Himberto Navas D. 
Quuto Eruedor
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Registration No. 35 of 2010 

NOTARIAL CERTIFICATE 
  

This is to certify that Emi Munekata, an attorney-in-fact of 

Takashi Kano, Representative Director of Sumitomo Corporation, declared 

in my very presence that said Takashi Kano had signed to the attached 

document and so the signature was true and genuine. 

Dated this 26th day of January, 2010 

  

o | ON The Tokyo Legal Affairs Bureau. 

il O 1-10, Nihombashi Kabuto-cho 

Chuo-ku, Tokyo, Japan 
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Kunitaka Ogiso 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: JAPAN 

This public document 

2. has been signedby Kunitaka Ogiso 

3. acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau 

4. bears the seal/stamp of Kunitaka Ogiso, Notary 

Certified 

at Tokyo 6.  JAN,.26,2010 
by the Ministry of Foreign Affairs 

10-N90 002963 

Seal/stamp: 10. Signature 

Le Ly a ES 

o 
pp
 

a 

Cazutoyo OYABE 

For the Minister for Foreign Affairs 
      

  

  
   



8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 

Compañía No.0199-01-008692 

REGISTRO COMERCIAL (traducción) 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Nombre Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Corporativo: (En inglés SUMITOMO CORPORATION o SUMITOMO SHOJI KAISHA, LTD.) 

Oficina 5-33, Kitahama 4-chome, Chuo-ku, 
Central: Osaka movido el 22 de Junio, 2001 

8-11, Harumi 1-chome, Chou-ku, Tokio 

registrado el 6 de Julio, 2001 

Método de Los anuncios públicos de la Compañía 
anuncio deben ser entregados electrónicamente. 
público: http://www .sumitomocorp.co.jp cambiado el 23 de Junio, 2006 

Pero, debido a accidentes o a alguna otra 
razón inevitable, la publicación 
electrónica no es posible, entonces el registrado el 4 de Julio, 2006 

anuncio público será realizado en el 

“Nihon Keizai Shimbun.” 

Artículo para 
Tener 

Información 
Referente a 

las Hojas del supresión del articulo registrado el 
Balance: 6 de Junio, 2006 

Fecha de 24 de Diciembre, 1919 

Incorporación: 

Propósitos: 1. Exportar, importar y vender las siguientes productos: 

  
(1) Hierro, acero y metales no ferrosos y sus productos; mineral y otros 

productos minerales; 
(2) Cable y alambre eléctrico, eléctrico, electrónico y equipo de 

comunicaciones; y sus partes; 
(3) Maquinaria, instrumentos, herramientas (incluyendo instrumentos de 

medición, balanzas e instrumentos médicos y quirúrgicos), armas de 
fuego, vehículos, barcos y aviones y sus partes: 

(4) Productos químicos industriales (incluyendo veneno, veneno letal, 
alcohol y explosivos), medicina (incluyendo medicina veterinaria), 
cuasi-farmacéuticos, productos químicos para agricultura, resinas 
sintéticas, cosméticos, colorantes, gases, radioisótopos y otros 

productos químicos y materias primas; 
(5) Fertilizante y alimento y sus materias primas; 
(6) Comestibles, aceites comestibles, productos alimenticios, sal, tabaco y 

licor y otras bebidas; 
(7) Fibras sin procesar y sus productos; 

(8) Goma, cuero, pulpa y papel y sus productos; otros productos diversos; 

(9) Cemento sin procesar y madera y sus productos; otros materiales de 
construcción; 

(10) Carbón, petróleo (incluido combustible), gas natural y otros 

combustibles y sus productos; 

(11) Animales, plantas y otros productos naturales; y   

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Compañía No.0199-01-008692 

  

A 
2 

    
12. 

13. 

14. 
15. 

16. 
17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

(12) Cualquier otro producto de agricultura, forestal, marino, ganadería, 
minería O las industrias manufactureras. 

Manufactura, procesamiento, reparación, conservación, manejo, 

inspección y arrendamiento de los productos mencionados anteriormente 
y relacionado con el trabajo de instalación. 
Compra y venta de productos usados. 
Ventas al por mayor, ventas por comisión y agencia de negocios. 
Compañía de seguros de no-vida, compañía de seguros bajo la Ley de 

Seguridad de Compensación por Daños del Automóvil y otras 
compañías aseguradoras y compañías en conexión con solicitudes de 
suscripción para seguros de vida. 
Compañías de seguros de no-vida y seguros de vida en el extranjero. 
Almacenamiento. 
Transporte terrestre, marino y aéreo, envíos y empresas relacionadas. 
Minería, cultivo de productos agrícolas, plantación y tala de árboles, 
recolección y cultivo de productos marinos y crianza de ganado. 
Desarrollo y venta de productos de biotecnología. 
Empresas de viaje, hoteles y operación de instalaciones para 
turismo/recreación, deportes tratamiento médico, educación y 
restaurantes. 

Adquisición, venta, conservación, manejo, arrendamiento y otros usos 

de bienes raíces, y otras mediaciones relacionadas. 
Desarrollo regional y urbano, y contratación, planificación, diseño y 
supervisión en la conexión de lo mencionado anteriormente. 
Topografía terrestre, aérea y marina e investigaciones. 
Contratación, planificación, diseño, supervisión de la ingeniería civil, 
trabajos arquitectónicos y otros trabajos de construcción. 
Producción y venta de publicaciones, impresiones y representaciones. 
Procesamiento/abastecimiento de información y otros servicios de 
información, publicidad, telecomunicaciones y antenas inalámbricas y 
transmisión de televisión por cable y de radio. 
Adquisición, desarrollo, mantenimiento, utilización y venta de los 

derechos de propiedad industrial, derechos de autor y otros derechos 
intangibles de propiedad y conocimientos, ingeniería de sistemas y otros 
software e intermediaciones relacionadas. 
Comercio de la reducción de créditos por la emisión de gas de los 
invernaderos. 
Préstamos de dinero; garantizando obligaciones; venta y compra de 
demandas; transacciones de intercambio; participación, empleo, compra 

y venta de garantías; y otros servicios financieros. 
Negocios de tarjetas de crédito. 
Servicios de asesoramiento de inversión. 
Servicio de transporte de personal. 
Venta de desechos industriales y no industriales, y venta de productos 

salvados de pérdida industrial y no industrial. 
Empresas de generación de electricidad. 
Suministro de electricidad y calefacción. 

Servicio de investigación y servicios de consultoría en las empresas 

mencionados anteriormente. 
  

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Compañía No.0199-01-008692 

  

28. Todas las otras empresas con incidencia o relacionadas con empresas 
mencionadas anteriormente. 

29. Otros negocios que los mencionados en los artículos precedentes. 
modificado el 23 de Junio, 2006 registrado el 4 de Julio, 2006 
  

Número de 
acciones que 
constituyen un 
voto: 

modificado el 1 de Septiembre, 
Cien (100) acciones 2006 

  

registrado el 7 de Septiembre, 
2006     

Número total 

de acciones 

autorizadas 

para ser 

emitidas: 

Dos billones (2,000,000,000) de acciones 

  

Número total 

de acciones 

Número total de acciones emitidas: 

Un billón doscientos cincuenta millones | cambiado el 2 de Agosto, 2005 

  

  

      
negocio del 
secretario de 

los 

emitidas: seiscientos dos mil ochocientos sesenta 
y siete (1,250,602,867) acciones 

registrado el 12 de Agosto, 2005 

Cantidad de Doscientos diecinueve billones 
capital: doscientos setenta y ocho millones cambiado el 16 de Julio , 2004 

novecientos treinta y un mil ciento 
ochenta y tres (219,278,931,183) yen 

registrado el 21 de Julio, 2004 

Nombre, The Sumitomo Trust £ Banking Co., Ltd 

dirección y 5-33, Kitahama 4 —home, Chuo-ku, Osaka 

lugar de Departamento de la agencia de valores, The Sumitomo Trust % Banking Co., 
Ltd 

3-1, Yaesu 2-chome, Chuo-ku, Tokio 

cambiado el 1 de Octubtre, 2008 registrado el 6 de Octubre, 2008 

      

    accionistas: 

Director Motoyuki Oka renombrado el 19 de Junio, 2009 
Directores, 

Auditores registrado el 1 de Julio, 2009 
corporativos y 

Auditores 
contables Director Kazuo Ohmori renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009     

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Compañía No.0199-01-008692 

  

Director Susumu Kato renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Takahiro Moriyama renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Takashi Kano renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Shunichi Arai renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Yoshio Osawa renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Nobuo Kitagawa nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Toyosaku Hamada nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Kuniharu Nakamura nombrado el 19 de Junio, 2009 

registrado el 20 de Junio, 2009 

  

Director Takuro Kawahara nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Director Yasuyuki Abe       nombrado el 19 de Junio, 2009     

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 4 

 



8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha Ss 
Compañía No.0199-01-008692 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

15-24 Himonya 3-chome, 
Meguro-ku, Tokio 
Director Representativo 
Motoyuki Oka 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

++ 1321, 1-24, Sengoku 3-chome, 

Koto-ku, Tokio 

Director Representativo 
Kazuo Ohmori 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

++ 404, 16-18, Kosugijinyacacho 
2-chome, Nakahara-ku, Kawasaki 

Director Representativo 

Susumu Kato 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

19-10, Kasuya 3-chome, 

Setagaya-ku, Tokio 
Director Representativo 
Takahiro Moriyama 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

$106, 15-7, Sakurashinmachi 

2-chome, Setagaya-ku, Tokio 

Director Representativo 
Takashi Kano 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

F-+ 307, 27, Nakadai 3-chome, 

Itabashi-ku, Tokio 

Director Representativo 
Shunichi Arai 

renombrado el 19 de Junio, 2008 

registrado el 27 de Junio, 2008 

  

24-20, Yakumo 2-chome, 

Meguro-ku, Tokio 

Director Representativo 

Yoshio Osawa 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

      +104 Sumitomo Nozawa-so, 39-23, 

Nozawa 3-chome, Setagaya-ku, Tokyo 

Director Representativo 

Nobuo Kitagawa 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

    registrado el 1 de Julio, 2009 

  

  

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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812 Asahi Mansion Komaba, 44-14, 

Komaba 1-chome, 

Meguro-ku, Tokyo 

Director Representativo 
Toyosaku Hamada 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

$905, 5-2, Kami-yoga 2-chome, 

Setagaya-ku, Tokyo 
Director Representativo 
Kuniharu Nakamura 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

27-43, Moegino, Aoba-ku, Yokohama-shi 

Director Representativo 

Takuro Kawahara 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

$503 Glorio Kichijoji Honcho, 21-2, 

Kichijoji Hon-cho 1-chome, 
Musashino-shi, Tokyo 
Director Representativo 
Yasuyuki Abe 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Auditor Corporativo 
Akio Harada 

(Auditor corporativo externo) 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Auditor Corporativo 
Tetsuro Fukumoto 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Auditor Corporativo 
Tsuguoki Fujinuma 
(Auditor corporativo externo) 

nombrado el 19 de Junio, 2009 
  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Auditor Corporativo 
Kenzo Okubo 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 
  

Auditor Corporativo 
Mutsuo Nitta 

(Auditor corporativo externo) 

nombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

      Auditor Contable 

KPMG AZSA « Co.   nombrado el 19 de Junio, 2009     

    

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados
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registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Disposición 
referente a la 

exención de 

directores O 

auditores 

corporativos 
de 

responsabilida 
d: 

Disposición 
referente a la 

exención de 

auditores 

corporativos 

externos de la 

responsabilida 
d: 

Hasta el alcance proporcionado por la ley y las regulaciones aplicables, la 
Compañía puede eximir a los directores de la responsabilidad por la 
resolución de la Junta Directiva. Al grado previo por la ley aplicable y las 
regulaciones, la compañía puede eximir a auditores corporativos de la 
responsabilidad por la resolución de la Junta 

cambiado el 23 de Junio, 2006 

Julio,2006 

Directiva. 

registrado el 4 de 

Hasta la alcance proporcionada para por la ley y las regulaciones aplicables, 
la compañía puede entrar en un acuerdo con los auditores corporativos 
externos para limitar la responsabilidad de dicho auditor corporativo externo. 

Instituido el 23 de Junio, 2006 registrado el 4 de Julio, 2006 

  

Sucursales: 

  
3 

10-3, Chuo 4-chome, Aoba-ku, Sendai 
  

10 
1-6, Higashisakura 1-chome, Higashi-ku, Nagoya 
  

11 

30-23, Hakataekimae 3-chome, Hakata-ku, Fukuoka 
  

22 

8767 Paseo de Roxas, 

Makati, Metro Manila, 

República de Filipinas 

movido el 30 de Agosto, 2001 

  

registrado el 13 de Septiembre, 
2001     

23 

10, Jalan P. Ramlee, Kuala Lumpur, Malasia 
  

24 
8vo piso, el foro, 

quinta esquina y la calle Maude, 
Sandton, Johannesburg, 

Republica de Sudáfrica 

movido el 30 de Marzo, 2006 

  

registrado el 6 de Abril, 2006 

    30 

5-33, Kitahama 4-chome, Chuo-ku, 

Osaka 

instalado el 22 de Junio, 2001 

  

registrado el 10 de Julio, 2001     

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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Nuevo 

derecho de 

adquisición de 
acciones: 

  

Los Cuartos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
36 derechos (se emitirán 1,000 de las acciones comunes de la Compañía 
por el derecho de adquisición de nuevas acciones. Sin embargo, si los 
ajustes se hacen al número de acciones descritas abajo, el mismo ajuste 
también será hecho aquí.) 

modificado el 30 de Septiembre, 2008 registrado el 6 de Octubre, 2008 

Tipo y numero de acciones sujetos los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

36,000 de las acciones comunes de la compañía. 

Si la compañía realiza división de acciones o de una reducción de acciones 
circulantes, el número de acciones deben ser ajustadas usando la siguiente 

fórmula de cálculo. Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente 
para el número de acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas 
acciones que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas abajo. 
Número de acciones después del ajuste= 

Numero de acciones antes del ajuste X Cociente de la división de acciones o 
de una reducción de acciones 

modificado el 30 de Septiembre, 2008 registrado el 6 de Octubre, 2008 

Precio de emisión de los nuevos derechos de adquisición de acciones: 
Emitido sin consideración. 

Monto que se pagara por ejecutar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

948 yenes por acción. 
El monto a pagar por ejecutar un nuevo derecho de adquisición de acciones 
será del precio de la ejecución por acción, multiplicado por el número de 
acciones para cada nuevo derecho de adquisición de acción, según lo 
definido anteriormente. 
Si la Compañía emite la nueva acción por un precio menor al del mercado, 

el precio de tal ejecución será ajustado usando la siguiente fórmula y 
redondeando hasta que se elimine cualquier fracción de yen que se 
presente en el ajuste. 
Esta fórmula no será utilizada en circunstancias tales como la ejecución del 
nuevo derecho de adquisición de acciones y la oferta pública de las 
existencias que tengan una justa emisión de precio por existencia. 

Post-ajuste Preajuste Número Número Pago del 
. - o XA + acciones precio por 

del precio de del precio * 4e las ] X nueva 
acciones Tecientemen Y 

ejecución de ya te emitidas acción 
emitida 

      

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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a. 

C. 

d.       

Aumento en el 

número de 
Número de las acciones 

acciones ya + resultantes de la 
emitidas nueva emisión 

Además, en caso de una división de acciones o de una reducción de 

acciones, el precio de ejecución será ajustado proporcionalmente según el 
cociente de la división de acciones o de una reducción de acciones y para 
después ser redondeado para eliminar cualquier fracción de yen que se 
presente en el ajuste. 
Además de lo ya mencionado, en caso que un ajuste llegue a ser necesario 
con respecto al precio de ejecución debido a una fusión entre la compañía 
y cualquier otra entidad o una sucesión del negocio para la división 
corporativa de la compañía, tal ajuste será realizado a un grado razonable y 
de una manera apropiada. 

Periodo de Ejecución: 
El periodo de ejecución debe comprender entre el 1 de Abril, 2006 al 30 de 

Junio, 2010. 

Términos de la ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones (excepto precio y periodo de ejecución): 

Cesionarios de los nuevos derechos de adquisiciones acciones deben 
también a la hora de ejecución ser un Director o un Ejecutivo de la 
Compañía, o un Funcionario Corporativo bajo el sistema de 
calificación de la Compañía. 
Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, bajo las 
circunstancias siguientes, los nuevos derechos de adquisición de 
acciones deben estar perdidos y los derechos en cuestión dejaran de 
existir. 
i. En la situación donde el cesionario ha cometido un crimen que 

puede ser castigado con encarcelamiento o un castigo mayor. 
i. Si el cesionario muere. 
ii. Si el cesionario anuncia, por escrito, la decisión de renunciar del 

todo o en parte a los nuevos derechos de adquisición de acciones en 
la compañía en papel prescrito con membrete. 

Cualquier traslado, compromiso u otras acciones del efecto financiero 
tal como la herencia de los nuevos derechos de adquisición de acciones 
no será permitido. 
La asignación de los nuevos derechos de adquisición de acciones se 
permite solamente de ser ejercido por el número de acciones que son 
múltiplo integral del número de derechos en cuestión. 

Cancelación de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

(Rescate de los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones) 
La Compañía puede reembolsar los nuevos derechos de adquisición de 
acciones asignados sin consideración si la persona a quien se han asignado los 

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 

  
  

 



8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

TE 

P
S
 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha o 

Compañía No.0199-01-008692 

  

nuevos derechos de adquisición de acciones deja de cumplir con los 
requerimientos antes mencionados en la parte a. y por lo tanto pierde el 

derecho de ejercer los derechos que le habían repartido. 
modificado el 1 de Mayo, 2006 registrado el 6 de Junio, 2006 

registrado el 12 de Agosto, 2005 

  

      

  

Los Primeros Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
existencias ligadas a la remuneración) 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
65 derechos (1,000 de las acciones comunes de la compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los 
subscriptores (la “Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados”) deben ser emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al 
número de acciones descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho 
aquí.) 
modificado el 31 de Agosto, 2009 registrado el 7 de Septiembre, 2009 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

65,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza división de acciones o de una reducción de acciones 
en circulación, el número de acciones debe se ajustada usando la siguiente 
fórmula de cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, será realizado solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Numero de acciones antes del ajuste X Cociente división de acciones o 

de una reducción de acciones 
modificado el 31 de Agosto, 2009 registrado el 7 de Septiembre, 2009 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación que no hay necesidad de pago: 

Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones o la Fórmula de Cálculo para 
dicho valor de Activos: 

El precio que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados (el “Precio de 

Ejecución”) multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitado. 

El Precio de Ejecución será 1 yen. 

Termino durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

pueden ser Ejecutados: 

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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10 años a partir del día que sigue al día en el cual la persona asigna los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados (los 

“Cesionarios”) no llega a ser ni Director ni un Ejecutivo Oficial. 

Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones. 
1. El Cesionario no podrá ejecutar los Derechos de Adquisición de Nuevas 

Acciones Solicitados si alguna de las siguientes circunstancias se aplica. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su periodo de oficina. 
(1i) Cuando el Cesionario o sus herederos legales han ofrecido renunciar 

del todo o a parte a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados en un documento especificado por la Compañía. 

2. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación del Derecho de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado no será permitido. 

3. El heredero legal del Cesionario puede heredar los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados solamente por los 6 meses 
que siguen a la muerte del Cesionario. 

4. Otras condiciones relacionadas a la asignación de los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser estipuladas en un 
acuerdo acordado entre la Compañía y cada una de las personas a quien 

el Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado le sea 
asignado, basado en la resolución de 138va reunión ordinaria general de 
accionistas y de la Junta Directiva para emitir los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

  

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones : 
La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración de un Cesionario, si el 

Cesionario cae bajo una de las condiciones especificadas anteriormente 
en 1., o llega a ser incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados asignados por alguna razón. 
  

emitido el 31 de Julio, 2006 

  

registrado el 10 de Agosto, 2006 

    
Los Quintos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
167 derechos (1,000 de las acciones comunes de la compañía por un solo 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los 
subscriptores (la “Nueva adquisición de acciones solicitada”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 

modificado el 31 de Agosto, 2008 registrado el 5 de Septiembre, 2008 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

167,000 de las acciones comunes de la Compañía.       
* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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Si la Compañía realiza división de acciones o de una reducción de acciones 
circulantes, el número de acciones se ajustarán a la siguiente fórmula de 

cálculo. 

Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 

acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitada que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 

fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Numero de acciones antes del ajuste X Cociente de división de acciones o 

de una reducción de acciones 
modificado el 31 de Agosto, 2008 registrado el 5 de Septiembre, 2008 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: 
El Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado debe ser emitido 
sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones O la Fórmula de Cálculo para 
dicho valor de Activos: 

1,624 yenes por acción. 
El precio que se pagará por la ejecución de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones debe ser el precio a pagar por cada acción sobre la 
ejecución de dicho derecho de adquisición de nuevas acciones (el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
derechos de adquisición de nuevas acciones mencionados anteriormente. 
Si la compañía emite la nueva acción por un precio menor al del mercado, 
el precio de tal ejecución será ajustado usando la siguiente fórmula y 
redondeando hasta que se elimine cualquier fracción de yen que se 
presente en el ajuste. 

Sin embargo, esta formula no debe ser utilizada sobre la ejecución del 
Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado o la oferta pública 
de las existencias que tengan una justa emisión de precio por existencia. 

  

  

Número Número de Preajuste 
de 1 acciones x Jlel precio 

e 2as ¿ Tecientemen de 
acciones te emitidas ejecución 

Preajuste  Y2 | Precio d E d Post-ajuste emitidas recio de acción antes de =del precio , la nueva emisión 
del precio de ] y de Aumento en el 
ejecución  Cució número de 

ejecución 4 . J Número de las acciones 
acciones ya + resultantes de la 
emitidas nueva emisión   Además, si la compañía realiza división de acciones o de una reducción de 

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 12 
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4,       

acciones siguiendo la emisión del derecho de adquisición de nuevas 
acciones, el Precio de Ejecución debe ser ajustado en proporción al 
cociente de la división de acciones o de una reducción de acciones, 

redondeando al número superior las fracciones de 1 yen resultantes del 
ajuste. 

Además de lo anterior, si el ajuste del Precio de Ejecución es necesario, 
por ejemplo si la Compañía se une con otra compañía o se une O absorbe 
por cambio e acciones con otra empresa que sigue la emisión de derechos 
de adquisición de nuevas acciones, se ajustará apropiadamente dentro de 
los límites razonables. 

Término durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
pueden ser Ejecutados: 
El período de ejecución debe comprender del 1 de Abril, 2007 al 30 de Junio, 
2011. 

Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 
Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones. 
1. Una persona a la que se le ha asignado los Derechos de Adquisición de 

Nuevas Acciones Solicitados (el “Cesionario”) también debe ser, al 
momento que ejecuta eso, un Director, Funcionario Ejecutivo o 

Funcionario de la Sociedad de la Compañía. 
2. Incluso antes de la expiración del período de ejecución, los Cesionarios 

perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado al encarcelamiento o una 

pena más severa durante su mandato. 
(ii) Cuando el Cesionario fallece. 

(111) Cuando el Cesionario ha ofrecido renunciar del todo o a parte de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados en un 
documento especificado por la Compañía. 

3. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación así como la herencia 
de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados no será 
permitido. 
Los Derechos de Adquisición Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
ejecutados en el número de acciones que son múltiplo integro del número 
de derechos en cuestión. 

El rescate de los Derechos de Adquisición Nuevas Acciones: 

La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración del Cesionario, si el Cesionario 

deja de cumplir con los requerimientos bajo 1. encima, se clasifica bajo 
cualquiera de las circunstancias bajo 2. encima o se vuelve incapaz para 

ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados 
asignados, por alguna razón. 

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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emitido el 31 de Julio, 2006 

  

registrado el 10 de Agosto, 2006   
  

Los Segundos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
existencias ligadas a la remuneración) 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
779 derechos (100 de las acciones comunes de la compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los 
subscriptores (la “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones 
Solicitados”) deben ser emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al 
número de acciones descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho 
aquí.) 

modificado el 31 de Agosto, 2009 registrado el 7 de Septiembre, 2009 
Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

77,900 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza, división de acciones o de una reducción de acciones 
el número de acciones debe se ajustada usando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 

Numero de acciones antes del ajuste X Cociente división de acciones o 
de una reducción de acciones 

modificado el 31 de Agosto, 2009 registrado el 7 de Septiembre, 2009 
El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación que no hay necesidad de pago: 

Los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones o la Formula de Calculo para dicho 
valor de Activos: 

El precio que se pagara por acción emitida sobre la ejecución del Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitado ( el “Precio de 
Ejecución”) multiplicado por el numero de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitado. 
El Precio de Ejecución será 1 yen. 

Término durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
pueden ser Ejecutados: 

10 años a partir del día que sigue al día en el cual la persona asigna los 

Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (los 
“Cesionarios”) no llega a ser ni Director ni un Ejecutivo Oficial.     Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas   

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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Acciones. 
1. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 

perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su periodo de oficina. 
(ii) Cuando el Cesionario ha ofrecido renunciar del todo o a parte de los 

Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados en un 
documento especificado por la Compañía. 

2. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación así como la herencia 
de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados no será 
permitido. 

3. El heredero legal del Cesionario puede heredar los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados solamente por los 6 meses 
que siguen a la muerte del Cesionario. 

4. Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
ejecutados en el número de acciones que son múltiplo integro del número 
de derechos en cuestión. 

Rescate de los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones : 
La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario 

cae bajo una de las condiciones especificadas anteriormente en 1. o llega a 
ser incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados asignados por alguna razón.   
  

Emitido el 31 de Julio, 2007 

  

Registrado el 10 de Agosto, 2007     
Los Sextos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,960 derechos (100 de las acciones comunes de la compañía por un solo 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los suscriptores 
(la “Derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones: 

196,000 de las acciones comunes de la Compañía. 
Si la Compañía realiza división de acciones o de una reducción de acciones 

circulantes, el número de acciones debe se ajustada usando la siguiente 

fórmula de cálculo. 

Este ajuste, sin embargo, será realizado solamente para el número de 
acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitada que no se han ejercido en ese momento. Las acciones       

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Numero de acciones antes del ajuste X Cociente de división de acciones O 

de una reducción de acciones 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: 

El Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado debe ser 
emitido sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones o la Fórmula de Cálculo para 
dicho valor de Activos: 

2,415 yenes por acción. 
El precio que se pagará por la ejecución de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones debe ser el precio a pagar por cada acción sobre la 
ejecución de dicho nuevo derecho de adquisición de acciones (el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
nuevos derechos de adquisición de acciones mencionados anteriormente. 
Si la compañía emite la nueva acción por un precio menor al del mercado, 
el precio de tal ejecución será ajustado usando la siguiente fórmula y 
redondeando hasta que se elimine cualquier fracción de yen que se 
presente en el ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no debe ser utilizada sobre la ejecución del 
Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado o la oferta pública 
de las existencias que tengan una justa emisión de precio por existencia. 

Número de 

Número acciones Preajuste 

de las recientemen x So precio 

¡ 
e 

acciones "le y 

emitidas ejecución 
Preajuste  Yd 

Post-ajuste emitidas 
=del precio y 

  

Precio de acción antes de 

  

del precio de la nueva emisión 

de 
ejecución Aumento en el 

ejecución número de 
Número de las acciones 

acciones ya + resultantes de la 
emitidas nueva emisión 

Además, si la compañía realiza división de acciones o de una reducción de 
acciones siguiendo la emisión del derecho de adquisición de nuevas 
acciones, el Precio de Ejecución debe ser ajustado en proporción al 

cociente de división de acciones o de una reducción de acciones, 

redondeando las fracciones de 1 yen resultantes del ajuste.       
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Además de lo anterior, si el ajuste del Precio de Ejecución es necesario, 
por ejemplo si la Compañía se une con otra compañía o se une o absorbe 
por cambio e acciones con otra empresa que sigue la emisión de derechos 
de adquisición de nuevas acciones, se ajustará apropiadamente dentro de 
los límites. 

Término durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
pueden ser Ejecutados: 

El periodo de ejecución debe comprender del 1 de Abril, 2007 al 30 de Junio, 
2011. 

Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

1. Una persona a la que se le ha asignado los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados (el “Cesionario”) también debe ser, al 
momento que ejecuta eso, un Director, Funcionario Ejecutivo o 

Funcionario de la Sociedad de la Compañía. 
2. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 

perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su mandato. 
(1i) Cuando el Cesionario fallece. 

(11i) Cuando el Cesionario ha ofrecido renunciar del todo o a parte de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados en un 
documento especificado por la Compañía. 

3. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación así como la herencia 
de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados no será 
permitido. 

4. Los Derechos de Adquisición Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
ejecutados en el número de acciones que son múltiplo integro del número 
de derechos en cuestión. 

El rescate de los Derechos de Adquisición Nuevas Acciones: 
La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración del Cesionario, si el Cesionario deja 
de cumplir con los requerimientos bajo 1. encima, se clasifica bajo cualquiera 
de las circunstancias bajo 2. encima o se vuelve incapaz para ejercer los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados asignados, por 
alguna razón. 

    

emitido el 31 de Julio,2007 
  

registrado el 10 de Agosto, 2007         
  

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 17 
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Terceros Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como existencias 
ligadas a la remuneración) 
El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,329 derechos (100 de las acciones comunes de la Compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los subscriptores 

(los “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 
modificado el 31 de Agosto, 2009 registrado el 7 de Septiembre, 2009 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) sujetos a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

1,329,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la Compañía realiza una división o reducción de acciones, el número de 

acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 

Número de acciones después del ajuste = 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de división de acciones o de 

una reducción de acciones 
modificado el 31 de Agosto, 2009 registrado el 7 de Septiembre, 2009 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: 
Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El Valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo 
para dicho valor de Activos: 
El precio, que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (en adelante el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados. 

El Precio de Ejecución será de 1 yen.. 
El Precio de Ejecución no será ajustado aún en caso de que la Compañía 
emita acciones nuevas a precio menor al del mercado, o realice una 
división o reducción de acciones con posterioridad a la emisión de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

Término durante el cual se puede ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones: 

10 años a partir del día que sigue al día en el cual la persona a quien se 
hayan asignado los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

Solicitados (los “Cesionarios”) deje de ser Director u Oficial Ejecutivo de 

la Compañía. 

Condiciones de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 

Acciones: 

1. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 

perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas       

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 18
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Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(1) Cuando el Cesionario sea sentenciado a encarcelamiento O una pena 

más severa durante su periodo de oficina. 
(11) Cuando el Cesionario o su heredero legal se haya ofrecido 

renunciar del todo o parte de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados por medio de un documento 
especificado por la Compañía. 

2. No se permitirá cesión, prenda, o cualquier otro gravamen de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

3. Los herederos legales del Cesionario pueden ejercer los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados durante solamente por los 6 
meses que siguen a la muerte del Cesionario. 

4. Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados se 
ejercerán solamente en la cantidad de acciones que es múltiplo integral 
del número de derechos en cuestión. 

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
La Compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario cae bajo 
una de las condiciones especificadas aneriormente en 1. o llega a ser 
incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
asignados por alguna razón. 

    

emitido el 31 de julio, 2008 
  

registrado el 6 de agosto, 2008 

  
  

Séptimos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como existencias 
ligadas a la remuneración) 
El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,950 derechos (100 de las acciones comunes de la Compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los subscriptores 
(los “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) sujetos a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

195,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la Compañía realiza una división o reducción de acciones, el número de 
acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de cálculo. 

Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 

Número de acciones después del ajuste = 

Número de acciones antes del ajuste x Cociente de división de acciones o de 

una reducción de acciones 
El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 

Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 

indicación de que no hay necesidad de pago:     
* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 19 

  

 



8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio | 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha O 

Compañía No.0199-01-008692 

  

Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El Valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo 
para dicho valor de Activos: 
El precio, que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (en adelante el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados. 
El Precio de Ejecución será el valor redondeado para eliminar cualquier 
fracción de un yen, que sea el 105% del promedio de la cotización de cierre 
para las transacciones en las acciones comunes de la Compañía en la Bolsa 
de Valores de Tokio cada día (excluyendo los días en que no hubo 
transacciones) del mes inmediatamente anterior al mes en que son 
asignados los Nuevos Derechos de Adquisición. No obstante, siempre y 
cuando el Precio de Ejecución calculado sea menor que el de la cotización 
de cierre de transacciones de las acciones comunes de la Compañía en la 
Bolsa de Valores de Tokio el día en el cual se asignen los Derechos de 

Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados ( o la cotización de cierre del 
día inmediatamente anterior a tal fecha, si no hubo transacciones en tal 

fecha), el Precio de Ejecución será tal cotización de cierre. 
Si la Compañía emite la nueva acción por un precio menor al del mercado, 
el precio de tal ejecución será ajustado usando la siguiente fórmula, y 
redondeando hasta que se elimine cualquier fracción de yen que se presente 
en el ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no será utilizada en circunstancias como la 

ejecución del Nuevo Derecho de Adquisición de Acciones o la oferta 
pública de las existencias que tengan una justa emisión de percio por 
existencia. 

Número Número de Pago del 

Preajuste de las acciones precio por 

Pos-ajuste del precio acciones + emitidas re- Xx nueva acción 
del precio de = de Xx ya emitidas cientemente emitida 
ejecución ejecución 

Precio de acción antes de la 

nueva emisión 

Aumento en el 

Número de las + número de acciones 

ya emitidas resultantes de la 
nueva emisión 

Además, en caso de que la Compañía lleve a cabo una división o una 
reducción de acciones con posterioridad a la emisión de Nuevos Derechos 
de Adquisición de Acciones, el Precio de Ejecución será ajustado de 
manera proporcional al cociente de la división o de reducción de acciones, 

redondeando las fracciones de 1 yen resultante de tal ajuste. 

Además de lo arriba indicado, cuando sea necesario realizar el ajuste de 

Precio de Ejecución, por ejemplo, si la Compañía se fusiona con otra 

compañía, O se fusiona o absorbe otra compañía por reparto de acciones 

con posterioridad a la emisión de Nuevos Derechos de Adquisición de 
Acciones, será ajustado debidamente dentro de los límites razonables.       
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Término durante el cual se puede ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones: 
El periodo de ejercicio será a partir de 1 de abril de 2009 hasta 30 de junio 

de 2013. 
Condiciones de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 
Una persona a quien se asigne los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados (el Cesionario) debe ser, en el momento de la 
ejecución de los Derechos, un Director, Oficial Ejecutivo u Oficial 

Corporativo de la Compañía. 
Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 
perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes se 
aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
1). Cuando el Cesionario sea sentenciado a encarcelamiento o pena más 

severa. 
11). Cuando el Cesionario fallezca. 
111). Cuando el Cesionario se haya ofrecido a renunciar todos o parte de los 

Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados por medio 
de un documento especificado por la Compañía. 

No se permitirá transferir, entregar en prenda O cualquier otro gravamen 
ni heredar los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 
Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados se 
ejercerán solamente en la cantidad de acciones que es el múltiplo integral 
del número de derechos en cuestión. 

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
La Compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 

Acciones Solicitados sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario 

deja de cumplir el requerimiento indicado en el numeral 1. arriba expuesto, 
cae bajo una de las condiciones especificadas en el numeral 2. arriba 
expuesto o llega a ser incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones asignados por alguna razón. 

  

emitido el 31 de julio, 2009 
  

registrado el 13 de agosto, 2009 
  

Detalles 

Referente a 

las 

Instituciones 

Corporativas 
(Junta 
Directiva): 

registrado el 13 de agosto, 2009 

  

Referente a 

las 

Instituciones 

Corporativas 

(Auditores 

Corporativos):     La Compañía tendrá Auditores 
Corporativos. 

  
registrado el 6 de Junio, 2006     

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 
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Referente a 

las 

Instituciones 

Corporativas 
(Junta de 
Auditores 

Corporativos): 

La Compañía tendrá una Junta de 
Auditores Corporativos. 

registrado el 6 de Junio, 2006 

  

Referente a 

las 

Instituciones 

Corporativas 
(Auditor 
Contable)     

La Compañía tendrá un Auditor 
Contable. 

    
  

Yo certifico por la presente que lo anteriormente mencionado representan 

todos los asuntos registrados en vigencia actual. 

6 de Enero, 2010 

Oficina de Asuntos Legales Tokio 

Funcionario Registrado Koichi Saito 
(Sello Oficial) 

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 22 

  
 



Registro No. 36 de 2010 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Esto es para certificar que Emi Munekata, apoderado de Takashi Kano, Director 
Representante de Sumitomo Corporation, declaró en mi presencia que Takashi Kano ha 
firmado el documento adjunto por lo que la firma es autentica y verdadera. 

Fecha 26 de Enero de 2010 

(Hay una firma ilegible y un sello) 
Kunitaka Ogiso 
Notario Adjunto a 
La oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio 

1-10, Nihombashi Kabuto-cho 

Chuo-ku, Tokyo, Japón 

(hay un sello del Notario) 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

l.- País: Japón 
Este documento público 

2.- ha sido firmado por Kunitaka Ogiso 
3.- actuando en calidad de Notario de la oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio 

4.- Lleva el sello/ la estampilla del Notario Kunitaka Ogiso 

CERTIFICADO 

5.- En Tokyo 
6.- El 26 de Enero de 2010 
7.- Por el Ministro de Asuntos Exteriores 
8.- 10-No 002964 
9.- Sello / estampilla (hay un sello) 
10.- — Firma 

Kazutoyo OY ABE 
Por el Ministro de Asuntos Exteriores 

(hay una firma ilegible) 

Perito traductora 

Paola Carrión Díaz Granados 

Cl 171645325-1 
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L-EJKAZ-2469 

22 de Enero de 2010 

Tokio, Japón 

CERTIFICADO 

A quien corresponda, 

Yo, el infrascrito, certifico que el registro comercial que se anexa a la presente, es 

verdadero y que la companía Sumitomo Corporation se encuentra operando legalmente 

de acuerdo con sus estatutos. 

SUMITOMO CORPORATION 

Takashi Kano 

Representante Legal 

Sumitomo Corporation 
1-8-11, Harumi. Chuo-ku, Tokyo. 104-8610 Japan 

 



Registration No. 36 of 2010 

NOTARIAL CERTIFICATE 

This is to certify that Emi Munekata, an attorney-1n-fact of 

Takashi Kano, Representative Director of Sumitomo Corporation, declared 

in my very presence that said "Takashi Kano had signed to the attached 

document and so the signature was true and genuine. 

Dated this 26th day of January, 2010 

     ary, attached to Kunitaka Ogiso 

The Tokyo Legal Affairs Bureau. 

1-10, Nihombashi Kabuto-cho 

Chuo-ku, Tokyo, Japan 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: JAPAN 

This public document 

2. has been signedby  Kunitaka Ogiso 

3. acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau 

4. bears the seal/stamp of Kunitaka Ogiso, Notary 

Certified 

5. at Tokyo JAN 262010 
7. by the Ministry of Foreign Affairs 

8. 10-N0 002964 

9. Seal/stamp: 10. Signature 
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Cazutoyo OYABE 
  
For the Minister for Foreign Affairs     
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L-EJKAZ-2470 

22 de Enero de 2010 

Tokio, Japón 

CERTIFICADO 

A quien corresponda, 

Yo, el infrascrito, certifico que Sumitomo Corporation está registrada en la Bolsa de 

Valores de Tokio y que 100% de las acciones son listadas y nominativas. 

SUMITOMO CORPORATION 

    
Takashi Kano 

Representante Legal 

Sumitomo Corporation 
1-8-11, Harumi, Chuo-ku, Tokyo, 104-8610 Japan 

 


